
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO

RAD. 54-405-40-03-001 -2009-00189-00

DTE.: BANCO POPULAR S.A. NIT N° 860.007.738-9

DDO.: RUBÉN ROJAS VILLABONA 00 N° 5.628.511

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE

LOS PATIOS N.S.

Los Patios N.S., Doce (12) de Diciembre de dos mil diecinueve
(2019)

CORRÁSELE traslado a la parte ejecutada por el término de diez (10) días,
del avalúo CATASTRAL del bien inmueble embargado y secuestrado, presentado
por la apoderada de la parte ejecutante, obrante a folio 378 del expediente, que
incrementado en un 50 %, arroja la suma de $ 39.673.500, oo. Lo anterior para los
efectos establecidos en el Art. 444 del O.G. del P.

Ahora bien, en atención al oficio N° 03707 de fecha 27 de Noviembre de 2019
procedente del Juzgado de Familia de Los Patios N/S., librado dentro de su proceso
de INTERDICCIÓN JUDICIAL Rado.: 544053184001-2011-00066, siendo
Demandante: MARÍA TERESA NIÑO RAMÍREZ y Pres. Interdicto: RUBÉN ROJAS
VILLABONA, Oficíese al Juzgado peticionario comunicando referente al estado del
proceso que mediante auto de fecha 21 de Mayo de 2018 se señaló el día 03 de
Julio de 2018 para efectos de llevar a cabo Diligencia de Remate del bien aquí
gravado con hipoteca, la cual no se efectuó por cuanto la parte demandante no retiró
los correspondientes avisos.

En fecha 23 de Julio de 2018 la curadora del señor RUBÉN ROJAS
VILLABONA a través de escrito comunica sobre la condición de interdicción en que
se halla, procediendo el despacho a correr traslado del mismo a la parte ejecutante
sin que emitiera pronunciamiento alguno; en la misma providencia, aplicando el
principio de legalidad se le REQUIRIÓ para que aportara un avalúo del inmueble
actualizado.

Mediante auto de fecha 26 de Marzo de 2019 se ordenó oficiar al Instituto
Geográfico Agustín Codazzi, para los anteriores efectos y en fecha 25 de Noviembre
de 2019 fue aportado el certificado respectivo, del cual se corre traslado en el
presente proveído.

Para mejor proveer. Remítase copia de los folios 356 al 378 del cuaderno
principal.

El oficio será copia del presente auto, conforme al Art. 111 del C.G. del P.

NOTIFIQUESE

El Juez,

OMAR MATEUS URIBE

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL ^
LOS PATIOS - NORTE DE SANTANDER

ANOTACIÓN DE ESTADO

La providencia anterior üe notifica por

Anotación en Estado. ^ a fN'r^
Hoy, Lo üiv

H.Y.B.C.




































